
 

LIQUIDACIÓN PATRIMIONIAL 

RADICACIÓN: 680014003-023-2020-00029-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que 

la señora MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIÉRREZ, aceptó el cargo como liquidadora, para lo que 

estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que uno de los liquidadores designado en auto 

del 4 de febrero de 2020, con memorial recibido al buzón del Juzgado el 14 de febrero de 2020, aceptó el 

cargo de liquidador dentro del proceso adelantado por el señor JORGE IVÁN PEÑARANDO ROJAS; se 

ORDENA por Secretaria remitir la totalidad del expediente, oficios y sus anexos, a fin de que adelante los 

trámites inherentes al cargo aceptado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 13fafba5a8b08dc909546e1cb5508137379c7200cc485f28b85ab5c51d3b5f4e 

Documento generado en 15/10/2020 05:17:54 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 082, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 16 

de octubre de 2020. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


